
Exp: 035/2025 (A/SUM-033536/2024)

Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de suministros denominado “Suministro de tarjetas destinadas a la 
adquisición gratuita de alimentos y otros productos para los participantes en el Programa de 
Asistencia Material Básica de la Comunidad de Madrid Cofinanciado con el Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+)”;

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de febrero de 2025, ha acordado que el propuesto 
adjudicatario, la entidad CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A (A28425270), debe subsanar la 
documentación que se indica:

- Bastanteo de poderes de D. LUIS DOMINGO CERRO GIRALDEZ como firmante de la documentación 
administrativa, del ANEXO I.1. del PCAP (Modelo de proposición economica) y del ANEXO I.2. del PCAP 
(Criterios de adjudicación evaluables de forma automática).

- Bastanteo de poderes de D. LUIS MORENO SEGOVIA como firmante de las declaraciones presentadas 
de conformidad con la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- En relación a la acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el PCAP, se comprueba 
que CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A. aporta una declaración responsable de ser o haber 
sido suministrador de los productos objeto de contratación de varias entidades/empresas, entre ellas Cruz 
Roja.

Por tanto, para acreditar dicha solvencia, cuando el destinatario de las prestaciones sea un sujeto privado, 
se deberá aportar un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación.

- En relación a la adscripción de medios materiales exigida en el PCAP, para la acreditación de los
establecimientos de uso de las tarjetas por municipios tendrá que aportar un certificado del responsable 
legal de la empresa en los que se indique la dirección del establecimiento y municipio de la Comunidad de 
Madrid donde se pueda utilizar las tarjetas suministradas para la adquisición gratuita de alimentos y 
productos de higiene con cargo al programa de asistencia material básica de la Comunidad de Madrid, con 
delimitación en línea de caja, y donde podrán ser utilizadas las tarjetas por los usuarios garantizando que 
estas se van a mantener operativas durante la duración total del contrato.

De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los documentos 
indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato.

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

             LA SECRETARIA DE LA MESA

                       Fdo.: Sandra Garitano Rodríguez                     Fdo.: Lara Ginés Sanz.
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